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Notificación de acuerdo al artículo 46 de la ley W 19880 

1 

Superintendencia 
del Medio i\mbíente 
Gobierno de Chile 

Con fecha 11 de abril de 2015, siendo las 12 :~O 
¡ 

horas, procedí a notificar personalmente a Álvaro Varela Walker, Hugo Reyes Prudencia y Álvaro 

Varela Maino, en representación de Compañía Exploradora y Explotadora Minera Chileno Rumana 

S.A., en Avenida Los Leones 927, comuna de Providencia, Santiago, la Res. Ex W 5/ Rol F-003-2016, 

de 7 de abril de 2016, entregando copia íntegra de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 46 de la Ley W 19.880, y dejando constancia de aquello con la firma de 

l--vo"~ 0-aº''"de\ ve:.C.2.: P·1o'"-+.{J:9~~6 1 Sev.e\"':~9 '})e~Jo le'CP\ . 

(Firma) 
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